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Carreteras.— Expropiaciones.

Reina (q.
Reino, y

En el expediente de expropia
ción de fincas que han de ser ocu
padas por la carretera de Burgos 
á Melgar, en término municipal 
de Cimillos de Sasamon: resul
tando que no se ha presentado 
dentro del plazo legal ninguna 
reclamación contra la ocupación 
que se intenta, reclamando única
mente Claudio González y Julián 
Perez la inclusión en la lista de

D. g.), Re- 
su Augusta

una finca que les pertenece, que 
ha de ser ocupada y que no figu
ra en la publicada en el Bole
tín, cuya reclamación se ha unido 
al expediente para que en su dia 
surta los efectos correspondientes, i 
he acordado declarar necesaria la 
ocupación de las fincas indicadas 
y que se proceda á su valoración, 
á cuyo efecto se hace saber á los 
propietarios para que en el tér
mino de ocho dias comparezcan 
ante el Alcalde y nombren perito 
que los represente, el cual ha de 
reunir las condiciones que exige 
la Real orden de 4 de Julio de 
1881, ó en otro caso se entenderá 
que se conforman con la tasación 
que practique el perito nombrado 
por la Administración, según lo 
dispuesto en el art. 33 del Regla
mento para ejecución de la ley de 
expropiación forzosa.

Burgos 14 de Abril de 1886.
El Gobernador, 

AGUSTIN DE LA SERNA.

elecciontes.

Circular.

Debiendo tener lugar el 17 del 
actual la elección de Compromi
sarios para Senadores, prevengo á 
los Sres. Alcaldes de la provincia 
que bien por telégrafo, ó por el 
medio que consideren mas rápido, 
me den conocimiento de los nom
bres de los elegidos, con su califi
cación política, ajustado al modelo 
publicado en circular de este Go- 

I bienio inserta en el Boletin de 28 

de Marzo último.
Burgos 15 de Abril de 1886. 

El Gobernador, 
AGUSTIN DE LA SERNA.

en
tante Hernando al reconocimiento 
de los acopios de la misma car
retera.

También quedó enterada de otro 
oficio del mismo Director sobre 
las causas de la paralización que 
sufren las obras de la carretera 
de Castil de Peones á Villafranca 
Montes de Oca.

Se acordó que se diese cuenta 
á la Diputación de la instancia de 
Milagros Bravo Esteban solicitan
do una pensión para terminar la 
carrera que está siguiendo de 
Profesora dé piano.

Vista la instancia de Hilario 
Ramírez y Murga, vecino de Imi-

E detracto de su sesión ordinaria del 
dia 27 de Marzo de 1886.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
Mendez, Fernandez Izquierdo, 
De Santiago, y González Mar- 
ron, diose lectura del acta de la 
ordinaria anterior del 24 y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resol
ver el asunto de quintas que á 
continuación se expresa:

Burgos.—1er reemplazo de 1885. 
—Pedro Robles González, n.° 97: 
la Comisión acuerda declararle

S. M. la 
gente del 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta in'im. 404 J

de 1882.
La Comisión acuerda que pase á 

Contaduría el oficio del Sr. Go
bernador trasladando una comu
nicación del Sr. Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Ber
ma fijando en 1.000 pesetas los 
gastos precisos al sostenimiento 
dé los presos que haya en el próc- 
simo año económico en la cárcel 
de aquella villa.

La Comisión quedó enterada de 
los oficios del Director de carrete
ras provinciales participando que 
el dia 16 de este mes salió de esta 
Capital el Ayudante l.° D. Agustín 
de la Fuente al reconocimiento y 
recepción definitiva en su caso 
de los acopios de piedra para con
servación del firme de la carretera 
provincial de Covarrubias á Cue
vas de San Clemente, y que en el 
dia de hoy había salido el Ayudan
te Ñuño á inspeccionar las obras 

construcción de la carretera 
de Burgos por Arroya 1 á La Pinza 

su trozo 3.°, así como el Sobres-

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

inútil como comprendido en el : ruri (Condado de Treviño), al 
art. 87 de la ley de reclutamiento i zándpse de un acuerdo del Ayun- 

¡ tamiento de aquel distrito que 
desestimó la alegación hecha por 
el recurrente en 19 de Febrero 

i último en una solicitud dirigida 
á la Corporación expresada en 
nombre de su sobrino Alejandro i 
Ramírez y Aguillo, alistado para | 

el reemplazo de este año, del caso 
9.° del art. 69 de la vigente ley de 
reclutamiento: la Comisión acuer
da que se dé cuenta de dicha pe
tición en el dia señalado á aquel 
distrito municipal para el juicio 
de exenciones en el próximo mes 
de Abril.

El Sr. Fernandez Izquierdo ma
nifestó que cumpliendo el encargo 
que se le había conferido en la se
sión anterior había conferenciado 
con el Sr. Alcalde de esta Capital 
acerca de las dificultades á que se 

i habia referido la mOcion del Sr. 
Mendez hecha en la sesión ex
presada, producidas por el desar
rollo de sarampión en el Hospital 
militar de esta plaza, y que ha
biéndose vencido las expresadas 
dificultades, creía que no habia 
por ahora necesidad de practicar 
ninguna gestión; y la Comisión 
acordó quedar enterada.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Juan Manuel Casero y 
Espiga,, que se halla en el Mani
comio de Valladolid, la Comisión 
acuerda admitirle como pobre en 
aquél asilo y que se abonen Con 
cargo á los fondos de esta Provin
cia las estancias que devengue.

Así bien se acordó que sea con
ducido al mismo Manicomio y 
sostenido en él por cuenta de los 
fondos provinciales el demente 
pobre Juan Gallo Hernando.



En el expediente instruido á 
instancia de Francisco Rica Cá
mara, vecino de Peñalva de Castro, 
quejándose deque el Ayuntamien
to de aquel distrito no habia dic
tado resolución á una solicitud que 
presentó reclamando del fallo que 
habia dictado aquella Corporación 
declarando soldado sorteable del
2.e reemplazo de 1885 á Andrés 
Rica Marina, hijo del recurrente, 
diose’cuenta de la nueva instancia 
de este fechada en el dia de ayer, 
en que hace presente que aquella 
Corporación municipal no cumple 
lo que se le tiene prevenido por 
esta Superioridad sobre dicho par
ticular; y la Comisión acuerda 
prevenir al Alcalde que á correo 
seguido manifieste el estado en 
que se halla el asunto, y que el 
Ayuntamiento dicte fallo sin pér
dida de momento sobre la instan
cia en cuestión, notificando el que 
recaiga á los interesados según 
se ordenó ya en 7 de Enero úl
timo.

Diose cuenta del expediente re
mitido por el Excmo. Sr. Capitán 
General de este distrito con oficio 
de 18 del actual, instruido en ave
riguación de la persona á quien 
corresponden los beneficios del 
art. 31 de la ley de reclutamiento 
vigente, á virtud de la denuncia 
que se hizo del mozo Lorenzo Iz
quierdo Ibañez ante el Ayunta
miento de esta Capital para que con 
arreglo al art. 30 de la misma ley 
se le incluyera en el alistamiento 
de la misma para el 2.° reemplazo 
de 1885 como comprendido en él, 
cuya pretensión fué estimada por 
la Corporación municipal, sin que 
contra este fallo se interpusiera 
reclamación alguna: y la Comi
sión acuerda declarar que Juan 
Izquierdo González es el que tiene 
derecho á disfrutar los beneficios 
del art. 31 de la ley por ia denun
cia mencionada de Lorenzo Iz
quierdo Ibañez.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de alzada 
interpuesta por D. Vicente Mázne
la, vecino de Villaverde Mogina, 
hijo de D. Agustín Mazuela, Depo
sitario que fué de los fondos del 
municipio en el año económico de 
1871-72, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito que 
desestimó la pretensión del recur
rente de que se le abonara la suma 
de 604 pesetas 92 céntimos decla
radas de alcance á favor del ex
presado Depositario en la cuenta 

municipal de aquel año económico: 
la Comisión acuerda informar á 
dicha autoridad superior de la pro
vincia que procede apercibir al Al
calde y á los Concejales para que 
cumplan en el término de octavo 
dia lo que se les tiene ordenado, 
formando al efecto un presupuesto 
extraordinario!

• En el expedien te sobre construc
ción del trozo l.° de la 1.a sección 
de la carretera provincial de Roa á 
SantaMaria delCampo, diosecuen- 
ta de la instancia, fechada en 17 del 
actual, do D. Juan Ortega Casin, 
contratista de las obras de dicho 
trozo,pidiendo que.se reciban de
finitivamente, relevando al expo
nente del año de garantía: y la Co
misión acuerda no haber lugará 
dicha pretensión.

En el expediente sobre aproba
ción del proyecto de los trozos 10 y 
11 de la misma carretera de Roa 
á Santa Maria del Campo, diose 
cuenta del oficio del Alcalde de 
SantaMaria remitiendo una certifi
cación del acta de sesión celebrada 
por dicha corporación en unión 
con los asociados de la Junta mu
nicipal en 14 del actual compro
metiéndose á contribuir como sub
vención paia la construcción de las 
obras del indicado trozo 11 con la 
cuarta parte de las 66.028 pesetas 
96 céntimos á que asciende el to
tal importe de las obras del mismo 
según el presupuesto de contrata, 
cuya subvención se obligan á 
satisfacer en la piedra necesaria 
para el afirmado, y el resto en me
tálico si el valor de aquella no al
canzase al 25 por 100, y compro
metiéndose así bien al pago de to
das las expropiaciones de dicho 
trozo y á la conservación del tra
yecto que corresponde á la juris
dicción de aquella villa: y la Co
misión acuerda que se saque á su
basta el expresado trozo 11.°, for
mándose al efecto y sometiéndose 
al acuerdo de esta Corporación el 
correspondiente pliego de condi
ciones económicas bajo las cuales 
ha de celebrarse dicho remate.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, de expro
piación de fincas en término de 
Sotillo déla Rivera para la carre
tera del Estado de Lerma á San 
Martin de Rubiales, se acuerda- 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que puede resolver so
bre la necesidad de la ocupación 
de las fincas para la ejecución de 
la obra. '

DELEGACION DE HACIENDA.

dias señalados para el juicio de 
exenciones dos parejas de la Guar
dia civil y dos de Agentes des
den público.

Se acordó también dirigir atento 
oficio al Excmo. Sr. Capitán Gene
ral de este Distrito rogándole se 
sirva destinar para dichas opera
ciones en cada uno de los diasse- 
ña lados tres Médicos militares y 
tres Sargentos talladores.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Rurgos 27 de Marzo de 1886 = 
El Vicepresidente, Toribio Gonza-Í 
lez de Medina=El Secretario,An
tonio Azpiroz. 

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que debe desestimarse, como 
extemporánea é improcedente, 
la alzada do D. Marcos Maria Ar- 
naiz, vecino de esta ciudad, de un 
cuerdo del Ayuntamiento de la 
misma de 5 de Febrero de este año 
en que se declaró no haber lugar 
á modificar la resolución dictada 
por dicha Corporación en 19 de Ju
nio de 1885 denegatoria de la pre
tensión que habia formulado el 
reclamante de que se cubriera por 
el Ayuntamiento una zanja abierta 
en una huerta de la propiedad de 
los herederos de D. Francisco Ja
vier Arnaiz y de D.a Maria López 
Galvez.sita juntoá la Fábrica titu
lada del Morco, en jurisdicción de 
esta ciudad.

Dada cuenta del expediente ins- 

La Dirección general de la Deuda 
pública, por acuerdo de 9 del ac
tual, ha dispuesto se llame á D. 
Juan de la Cruz Castro, presenta
dor en el año 1851 de una carta de 
pago ante la Junta de liquidación 
de créditos contra el Tesoro de 
esta provincia y que aparece ser 
de la propiedad de D. José Gonzá
lez, á fin de que dentro del térmi
no de 6 meses de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 3.°) 
16 de la ley de 19 de Julio de 
1865 se presente en dicha Dh’eC 
cion por sí ó por medio de manda

desestimar el recurso deqUe 
da hecha referencia.

La Comisión acuerda nomb 
al Lie. D. Venancio Lozano,., 
el cargo de Médico civil de ol 
servacion para el próximo ju¡c¡" 
de exenciones del reemplazo 
este año y de la revisión de |- 
cuatro anteriores.

Asi bien acuerda nonibrap tai| 
dores civiles para dichas Opeta" 

ciones á D. Diego de la Riva 6 
Mariano Ronda, D. Ventura Pef¡a 
D. Francisco Martínez, D. Manud 
Gómez Batiparano y D. José Asea- 
sio.

Igualmente acuerda nombrares- 
cribientes temporeros para dichas 
operaciones á D. José del Pozo i¡ 
Feliciano García, D. Angel Ojeda, 
D. Enrique Gutiérrez, D. EvencJ 

fruido á instancia de D. Francisco I Ortega, D. Manuel Mayoral, D jJ 

Quintanilla Güemes, D. Luis Perez sé Garda, D. Pedro García Espi- 
Sanjuanes, D. Francisco Ruiz Gar- nosa, D. Sergio Diez, D. Ricardo 
cia y D. Luciano Calderón Cadiña- Logroño, D. Antonio Fernandez 
nos, vecinos de Poza, alzándose del D. Tomás Tornadijo, D. Juan Mu- 
acuerdo del Ayuntamiento y Co- fíoz, D. Remando Ibeas y D.Fer- 
misionados de la Junta general de nando García.
escrutinio en que se desestimaron También acuerda oficiar al Sr. 
las protestas formuladas por los Gobernador tenga á bien poner! 
recurrentes contra la capacidad | disposición de la Comisión en los 

legal para ser Concejales de D. Ci
ríaco Martínez Perez, D. Francisco 
Linage y D. Isidoro Perez Lete, 
nombrados en la elección parcial 
que tuvo lugar en los dias 18, 19, 
20 y 21 de Febrero último: la Co
misión, considerando que no se ha 
justificado ni se ha alegado por los 
recurrentes que D. Ciríaco Martí
nez Perez tenga celebrado con el 
Ayuntamiento ningún contrato en 
concepto de Farmacéutico titular, 
y que ni la circunstancia de ha
ber sido Concejal en años anterio
res, cuyas cuentas no se han ren
dido, ni la de ser hermano de D. 
Victor Martínez, Secretario del 
Ayuntamiento, de quien se supone 
por los reclamantes que tiene con
tienda pendiente con el municipio, 
le constituyen en ninguna de las 
incapacidades establecidas por el 
art. 43 de la ley municipal ni por 
otra disposición alguna legal: con
siderando que la afirmación que 
hacen los recurrentes de que I). 
Francisco Linage ha sido también 
Concejal de años anteriores, cuyas 
cuentas no están aun aprobadas, I 

no tiene, según se lleva expresado, 
importancia alguna legal para el 
efecto de considerarle incapacita
do, y que no se ha justificado que 
D. Isidoro Perez Lete sea visitador 
de carnes retribuido con fondos 
municipales: la Comisión acuerda



tario á deducir sus derechos, en la 
inteligencia que de no efectuailo 
dentro de dicho término y con 
exhibición de la carpeta resguardo 
que le fué entregada por la ex
presada Junta de liquidación, se 
considerará el crédito por él re
clamado incurso en la pena de 
caducidad.

Lo que por órden del expresado 
Centro se publica en este periódico 
oficial á los efectos procedentes.

Burgos 14 de Abril de 1886.=El 
Delegado de Hacienda, José Ga- 
baldon Gisneros.

tifflISTMCIONDECONTRIBUCIONESYRENTÁS.

Rentas Estancadas.

Habiendo sido calificados de 
falsos por los grabadores de la 
fábrica Nacional del Timbre, varios 
sellos de Correos y Telégrafos de 
15 céntimos de peseta, adheridos 
á algunas cartas particulares, esta 
Administración, con el fin de evi
tar la circulación de-efectos de 
ilegítima procedencia, ha acordado 
ponerlo en conocimiento del pú
blico, consignando á continuación 
las diferencias que distinguen 
aquellos de los legítimos.

Burgos 13 de Abril de 1886.= 
El Administrador, Eliodoro de As- 
torza.

Diferencias que distinguen los Tim
bres de Correos y Telégrafos de 
15 cénts. falsos de los legitimos.

1. a Los caracteres de la ins
cripción «Correos y Telégrafos» son 
en los Timbres falsos mas estrechos 
y cortos que en los legítimos, 
sucediendo lo mismo con los de la 
inscripción «15 céntimos.»

2. a El busto de S. M., en los 
falsos es bastante mas alto que en 
los legítimos y todo el rayado muy 
desigual y sin claro oscuro, notán
dose esto mismo en el pelo, cuyos 
mechones no siguen la dirección 
que en los legítimos.

3. a El grabado y trepado es 
muy imperfecto.

  

Alcaldía de Villadiego.

Presupuesto reformado de gastos 
é ingresos de la cárcel de este 
partido judicial para los tres 
últimos trimestres del año eco
nómico de 1885-86, á causa de 
la supresión del Juzgado de 
Sedaño.

Para sueldo anual del Alcaide, 
¿ razón de 750 pesetas, 562 50.

Para id. del Médico-Cirujano 
por su asistencia facultativa, á 
razón de 105 pesetas al año, 60.

Para medicamentos, 75.
Para sanguijuelas que se nece

siten para los presos pobres, 15.
Para socorro de 12 presos dia

rios, á 45 céntimos do peseta cada 
uno, 1475*25.

Para id. de presos transeun
tes, 100.

Para gastos de estancia en la 
cárcel de la Capital cuando los 
presos asisten al juicio oral ó se 
destinan á otros establecimien
tos, 60.

Para retribución del Depositario 
por cobranza, depósito y pago, 50.

Para gratificación al Secretario 
por sus trabajos, 25.

Para gastos de papel sellado, 
franqueo y demás, 25.

Para id. de conducción de piezas 
de convicción á la Audiencia, 30.

Para reposición de utensilios, 
limpieza, alumbrado y otros gastos 
menores, 75.

Para reparación de ropas, sacos 
y paja para el relleno de jergo
nes, 50.

Para colocación de un calorífero 
en la sala audiencia, 15.

Para reparación de enseres y 
moviliario de la audiencia, 25.

Para reparación y conservación 
del edificio, 200.

Para gastos imprevistos, 40.
Total 2882*75.

Repartimiento de las 2882*75 pe
setas entre los pueblos que com
ponen este partido. 

PUEBLOS. Ptas. cénts.

Acedillo............... .............. 42*42
Amaya  41*79
Arenillas  50*67
Balcárceres  68*96
Bañuelos del Rudron... . 22*10
Barrio de San Felices ... 65*15
Barrios de Villadiego.... 16*13
Basconcillos del Tozo.... 139*95. 
Castrillo de Riopisuerga.. 41,90
Caslromorca  46*60
Coculina  47*24
Cuevas de Amaya  48*90
Escalada............. .............. 35*30
Gredilla de Sedaño  33*27
Guadilla de Villamar.... 37*08
Humada ............. 123*32
Masa...................................... 31*88
Montorio  52*83
Moradillo de Sedaño  24*26
Nidáguila  28*58
Nuez de Arriba (La)  71*88
Orbaneja del Castillo.... 60*96
Piedra (La)  67'06
Quintanaloma  23*88
Rebolledo de la Torre.. . 117'86

Rezmondo  19'68
Salazar de Amaya  45*24
Sandoval de la Reina.... 51*94
San Quirce do Riopisuerga 59*56
Santa Maria Ananuñez... 25*78
Sargentos de la Lora  115*98 

 Sedaño.................................. 72*14
Bordillos.............................. 24*03
Sotovelianos  16*51
Sotresgudo  51*70
Tablada del Rudron  34*92
Tapia  37'98
Terradillos de Sedaño.... 28*32
Tobar  -25*40 
Tubilla del Agua  94*23
Valdelateja  50*93
Valle de Valdelucio  150*12 
Villadiego  160*65 
Villahizan de Treviño... . 58*30
Villa Ivilla de. Villadiego.. 37*46
Villamartin de Villadiego 36*19
VÍllamayor de Treviño... 47*37
Villanueva de Odra  44'96
Villannevá de Puerta... . 47'62
Villavedon  59*95
Villegas..!  83'56
Villusto................................  32'25
Zarzosa.................................. 29 60

Villadiego 26 do Marzo de 1886.
El Alcalde, Clemente de Juana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Arraya.

D. Ildefonso del Hoyo y Arnaez, 
Secretario del Juzgado munici
pal de Arraya,
Certifico: que en el juicio ver

bal civil seguido en este Juzgado 
municipal entre partes, como do
mantes D. Victoriano Dueñas Mor
quillas, D. Luis Palacios Gallo y 
D. Martin Arnaez y García, y como 
demandado Manuel Morquillas y 
Molina, ha recaído la sentencia 
del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Ar
raya á 20 de Marzo de 1886, el 
Sr. D. Ensebio Molina y Marina, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo oido enjuicio verbal civil, 
en que son partes como deman
dantes D. Victoriano Dueñas Mor
quillas, D. Luis Palacios Gallo y 
D. Martin Arnaez y García, veci- 
cinosy propietarios de esta villa, 
mayores de edad, casados, labra
dores, según sus cédulas persona
les, y como demandado I). Manuel 
Morquillas y Molina, vecino tam
bién de esta villa, y en la actuali
dad se ignora su residencia, en re
clamación los primeros al segundo 
de cantidad de pesetas,

Fallo: que debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado 

Manuel Morquillas y Molina á que 
tan pronto como este juicio tenga 
el carácter de ejecutivo pague á 
los demandantes Victoriano, Luis 
y Martin la cantidad de 41 pesetas 
25 céntimos y los intereses de un 
6 por 100 anual desde el venci
miento del plazo, con mas las cos
tas de este juicio, mandando que 
esta sentencia se haga notoria en 
los estrados de este Juzgado con 
arreglo á la ley y en virtud de la 
rebeldía del demando, y además 
se publique en el Boletín oficial de 
esta provincia. Así por esta mi 
sentencia lo proveo, mando y fir
mo.^Ensebio Molina.

La sentencia inserta concuerda 
con su original. Y para los efectos 
prevenidos en la misma expido la 
presente que firmo, con el V.° B.° 
del Sr. Juez municipal, en Arraya 
á 12 de Abril de 1886,—Ildefonso 
del Hoyo y Arnaez.=V.° B.°= El 
Juez municipal, Ensebio Molina.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Juzgado municij al de Burgos.

Nacimientos registrados en esto 
Juzgado durante la 1.” decena de 
Abril de 1886.

Abril de 1886, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

Burgos 11 de Abril de 1886.= 
El Juez municipal suplente, Gre
gorio Gutiérrez Martínez.

Días.

FALLECIDOS.
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Alcaldía de Fuentelcesped.

D. Santiago Abad de Diego, Al
calde constitucional de esta villa 
de Fuentelcesped,
Hago saber: que no habiéndose 

presentado licitadores en la su
basta verificada el dia 11 del cor
riente para enagenar 282 fanegas 
de trigo comuña procedentes del 
Pósito de esta villa, el Ayunta
miento que tengo el honor de pre
sidir ha acordado celebrar nuevo 
remate con el fin indicado el dia 
26 del actual desde las tres á las 
cuatro de la tarde en el salón 
de sesiones de la casa consistorial, 
bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secre
taría municipal.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en la su
basta.

Fuentelcesped 12 de Abril de 
1886.=EI Alcalde, Santiago Abad.

Alcaldía de Ages.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado á doble número de con
tribuyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo de vino, 
aguardiente, aceite y petróleo que 
se han de expender en el próximo 
año económico de 1886-87 sean 
subastados á la venta exclusiva en 
pública subasta en la casa Consis
torial en los dias 18 y 25 del mes 
actual y 2 de Mayo próximo, bajo 
el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento; advirtiendo 
que si en la primera subasta se 
presentasen licitadores que cubran 
el cupo y recargos no se celebrará 
la segunda ni la tercera.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Ages 11 de Abril de 1886. = El 
Alcalde, Laureano Castro.

Igual anuncio hace el Alcalde 
Quintanilla Sobresierra para los 
dias 2 y 9 de Mayo, á la una de la 
tarde, respecto del vino, aguar
diente, aceite y carnes, á la venta 
exclusiva.

El de Adrada de Haza para el 
dia 18 del corriente, á las diez de 
la mañana, respecto del aceite, 
jabón y carnes, excepto la de cer
da, á la libre venta.

El de Quintanilla Pedro Abarca 
para los dias 25 del actual y 2 de 
Mayo próximo, á las diez de la 
mañana, respecto de las especies 
de consumo, á la libre venta.

Alcaldía de Lodoso.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en los trabajos preliminares 
de la nueva rectificación de los 
amillaramientos, conforme á la ley 
de 18 de Junio último y Regla
mento provisional para llevarlo á 
debido efecto, base para formar el 
repartimiento de la contribución 
territorial para 1886-87, se hace 
preciso que todos los contribuyen
tes tanto vecinos como forasteros 
comprendidos en el mismo pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el preciso tér
mino de ocho dias siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, relaciones duplicadas de to
das las fincas que han de ser ob
jeto de imposición, acompañando 
á la vez los documentos de tras
misión de bienes; pues de no ha
cerlo así serán desechadas y se 
procederá á fijar á cada uno el 
líquido imponible que resulte en 
el último apéndice.

Lodoso 12 de Abril de 1886.— 
El Alcalde, Francisco Nebreda.

Igual anuncio hacen losAlcaldesde 
La Vid de Aranda.
Quintanilla Pedro Abarca.

Batallón de Reserva de Aranda de 

Duero, iñmi. 129.

Los individuos licenciados ab
solutos de este Batallón que se 
expresan en la siguiente relación 
se personarán en las oficinas del 
mismo á la brevedad posible con 
el fin de poder entregarles el im
porte de sus alcances en metáli
co. á cuyo objeto vendrán provis
tos de su cédula personal para 
identificar su persona, de Ja licen
cia absoluta para estampar en 
ella la nota de haberles pagado 
los alcances, y el abonaré que por 
valor de ellos se les entregó al ser 
licenciados.

Aranda de Duero 9 de Abril de 
1886.=E1 Teniente Coronel primer 
Jefe, Ramón Bonifaz.

Relación nominal de los indivi
duos que fueron bajas en el mismo 
como licenciados absolutos por 
cumplidos, los cuales pueden pre
sentarse á la mayor brevedad á 
recibir sus alcances en metálico, 
según á continuación se expresa, 
presentando sus licencias absolu
tas y cédula personal.

Armas especiales.
Sargento 2.° Calixto Perez Diaz, 

18'62 pesetas.
Cabo 2.° Saturnino Campos Gri- 

jelmo, 24*50.
Id. Julián Ibañez Alonso. 24*50.
Id. Felipe Bartolomé Santos, 

48*26.
Corneta Francisco Domínguez 

Huidobro, 1*72.
Soldado Silverio Hernando Gar

cía. 14*70.
Id. Silverio Hernando García. 

14*70.
Id. EugenioVillada Aldea. 39*20.
Id. Baldomcro Ortega Diego, 

5*49.
Id. Buenaventura Guerrero Bar

bero, 10*17.
Id. Paulino Castro Ortega, 52,07.
Id. Tomás Barguilla Rey, 0'37.
Id. Bernardino Sebastian Gu

tiérrez, 4*49.
Id. Calixto Barrio Badillo 114*87.
Id. Mariano Calvo Casado, 24*50.
Id. Eleuterio Vega Ruiz, 22*77.
Id.Simón García Piedraita,27*97
Id. Severiano Contreras Sagre- 

do, 24*50.
Id. José FraileFemandez, 39*95.
Id. Antonio Basconciilos Barrio- 

suso,12'48.

Arma de Infantería.

Soldado Crisanto Delgado Or
tega. 1012.

Id. Ciríaco Hernando Gonzalo, 
59*84.

Id. Eugenio Ordorica Plaza, 
73*03.

Id. Bartolomé Gutiérrez Maroto. 
0.48.

Id. Telesforo Sancho Cebas, 
38*21.

Artillería.—Tercer Regimiento de 
Cuerpo de Ejército. 

■
Venta de ganado mular.

El dia 27 del actual á las diez de 
su mañana se venderán en pública 
subasta 18 mulas que han sido 
declaradas de desecho en el Re
gimiento de Artillería, cuyo acto 
tendrá lugar en el patio del cuar
tel de San Pablo.

Burgos 13 de Abril de 1886—El 
Capitán Ayudante, Ginés Velez.

Guardia civil.—12» Te),c-0

El dia 25 del actual á las doce 
de su mañana se sacará, á la venta 
en pública licitación un caballo 
dado por desecho para el servicio 
del Cuerpo. Las personas que de
seen interesarse en la compra pUe. 
den acudir á la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta Capital, calle 
de Santa Clara, núm.’’64, donde 
tendrá lugar el acto.

Burgos 43 de Abril de ¡1886,— 
El Coronel Subinspector, Nicolás 
Madero y Jiménez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Por voluntad de los dueños se 
vende un coto redondo en el ter
ritorio del partido de Lerma. de 
esta provincia, compuesto de mon
te, tierra labrantía y viñedo, con 
su caserío bastante.

Su producto anual, libre, son 
4250 pesetas.

El que desee adquirir pormeno
res puede dirigirse al Procurador 
D. Toribio Martínez, calle de la 
Puebla. —14

Molino harinero.

Se vende uno con dos pares de 
piedras francesas, cedazo y limpia, 
situado en jurisdicción del pueblo 
de Berlangas, partido judicial de 
Roa. provincia de Burgos: del pre
cio y demás condiciones informa
rá D. Elias Arranz. vecino de Roa.

8-8

Aparatos hemiarios

DEL ORTOPEDISTA

D. SILVERIO Z U L O A G A.

Los que padecen de hernias ó 
quebraduras pueden acudir á la 
Farmacia del Sr. Foronda Lerena, 
donde hallarán aparatos del nuevo 
sistema privilegiado y premiado, 
aprobado por la Real Academia y 
por la Matritense como el mejor 
sistema y mas sencillos aparatos.

Recomendamos á los Sres. Mé
dicos y á los que necesiten dichos 
aparatos del Sr. Zuloaga acudan á 
la mencionada Farmacia del Sr. Fo- 

q 
ronda. Plaza Mayor, Burgos.

Imprenta de la Diputación provincia1-


